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GENERALIDADES 

1) FRAUDE Y CORRUPCIÓN:  

Se exige que los Oferentes que participen en los procedimientos de contratación, 
observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de contratación o 
de ejecución de un contrato. La Convocante actuará frente a cualquier hecho o 
reclamación que se considere fraudulento o corrupto. 

Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el 
Oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, ha incurrido en 
prácticas fraudulentas o corruptas, la Convocante deberá:  

a) Descalificar cualquier oferta y/o rechazar cualquier propuesta de adjudicación 
relacionada con el proceso contratación de que se trate; y/o;  

b) Remitir los antecedentes del oferente directamente involucrado en las prácticas 
fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a 
los efectos de la aplicación de las sanciones previstas.  

c) Presentar la denuncia penal ante las instancias correspondientes si el hecho 
conocido se encontrare tipificado en la legislación penal. 

Los hechos de fraude y corrupción comprenden actos como: 

o ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 

para influenciar las acciones de otra parte;  

o Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener 

un beneficio económico o de otra naturaleza o para evadir una obligación;  

o Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 

indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones 

de una parte;  

o Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada 

las acciones de otra parte;  

o Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente. 

2) INTEGRIDAD 

Los Oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados 
de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes (Declaratoria de Integridad). 

3) CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN  

Podrán participar en esta contratación, individualmente o en forma conjunta (Consorcios), 
los Oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que no se encuentren 
comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para 
contratar establecidas en el Artículo 40 de la Ley N° 2051/03.  
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Para los casos de oferentes en consorcios, ninguno de los miembros del consorcio debe 
estar alcanzado por las prohibiciones para presentar ofertas y contratar previstas en la 
Ley “De Contrataciones Públicas”. 

4) PROHIBICIÓN DE NEGOCIAR (ART. 20 INCISO F) DE LA LEY N° 2051/03) 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases y condiciones de la presente 
contratación, así como en las ofertas presentadas por los participantes podrá ser 
negociada. 

5) PROTESTAS 

Las personas interesadas podrán protestar por escrito o a través de medios remotos 
de comunicación electrónica ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, 
contra los actos que contravengan las disposiciones que rigen la materia objeto de 
este documento, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquél en que éste 
ocurra o el Oferente tenga o deba haber tenido conocimiento del acto impugnado. 

6) DENUNCIAS 

Cualquier persona puede realizar las denuncias de supuestos hechos de corrupción 
o de irregularidades en este proceso de contratación o en cualquier otro que tenga 
conocimiento, a través del Portal de Contrataciones Públicas 
(www.contrataciones.gov.py), utilizando el Programa de Protección al Denunciante, 
que garantiza la confidencialidad de los datos del denunciante, y cuya investigación 
puede monitorearse a través del Portal. 

7) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Los interesados podrán recurrir al procedimiento de Avenimiento, previsto en el Título 
Octavo, Capítulo Segundo de la Ley N° 2051/03 “De Contrataciones Públicas”, como 
mecanismo de solución de diferendos. 

Como resultado del procedimiento de contratación derivado del presente documento, las 
partes someterán sus diferendos a la jurisdicción de los Tribunales de la República del 
Paraguay. 

8) DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

En todo lo que no esté expresamente indicado en estas bases y condiciones sobre 
preparación, presentación, evaluación y adjudicación de ofertas, aplicarán 
supletoriamente las Instrucciones a los Oferentes (IAO) del Pliego de Bases y 
Condiciones Estándar para la Contratación de Obras, aprobado por la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas. Dichas IAO se encuentran difundidas en el 
Portal de Contrataciones Públicas.  
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DATOS DE LA CONTRATACIÓN 
 
 

1. La visita al sitio de obras, se llevará a cabo: 

Fecha: 03/02/2018. 

Hora: 08:00 hs 

Funcionario responsable: Fiscal de Obras 

Todo Oferente que no efectúe dicha visita, deberá declarar en su oferta 

expresamente que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la 

información necesaria relativa a la zona para preparar la oferta y celebrar el 

contrato. 

2. El plazo de validez de la oferta será de 60 (sesenta) días, contado desde la fecha y 
hora límite de presentación de ofertas. 

3. La Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá ser presentada por Garantía 
Bancaria o Póliza de Seguros. 

4. El periodo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta será de 
90(noventa) días.  

5. El resultado del procedimiento de Contratación (adjudicación, declaración 
desierta, cancelación) se dará a conocer: 

o Por nota: a cada uno de los participantes, mediante notificación 
personal, o en su defecto, por medio de fax o correo electrónico 

o Por acto público, el cual sustituirá a la notificación personal. 

LOS DATOS DE LA CONTRATACION SERÀN CONSIGNADOS EN LA 
PRESENTE SECCION Y EN EL SICP, LOS MISMOS FORMAN PARTE DE LOS 
DOCUMENTOS DE LA PRESENTE LICITACION  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. SE VERIFICARÁ PRIMERAMENTE LA PRESENTACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL: 

 Formulario de Oferta debidamente completado y firmado. El Oferente deberá 
cotizar todos los ítems indicados en la planilla de precios; 

 Garantía de Mantenimiento de Oferta debidamente extendida; 

 Documentos que acrediten la identidad del Oferente y representación suficiente 
del firmante de la oferta; 

 Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las inhabilidades del Art. 40 
y la Declaratoria de Integridad del Art. 20 (Res. N° 330/07). 

2. Una vez verificada la documentación y analizada la pertinencia de cada uno de 
los documentos sustanciales mencionados y en caso de que alguno de los 
Oferentes omita la presentación de los mismos o la presente en forma irregular, 
su oferta será descalificada. 

3. Posteriormente se verificará que se haya proveído la documentación que avale 
el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conforme a los 
requisitos de calificación. 

2. CAPACIDAD LEGAL 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 El Oferente o cada parte deberá 
acreditar no estar comprendido en 
las prohibiciones o limitaciones para 
presentar ofertas o para contratar 
previstas en el Artículo 40, Ley N° 
2051/03, al tiempo de la 
presentación de la oferta. 

 Calificación legal. Prohibiciones de 
los Incs. "a" y "b" del Artículo 40. 

 El Comité de Evaluación confirmará 
que el Oferente no se encuentra 
comprendido en las prohibiciones 
establecidas en el Art. 40, Incs. "a" y 
"b" de la Ley W 2051/03, en base al 
siguiente análisis:  

 En primer lugar, verificará que el 
Oferente haya proporcionado en 
forma satisfactoria la Declaración 
Jurada de no hallarse comprendido 
en las prohibiciones y limitaciones 
establecidas en el Artículo 40 de la 
Ley N°  2051/03 que se incluye como 
formulario pro forma en los 
documentos del llamado. 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

 Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

 Completar el 
Formulario N° 
13, además de 
los 
documentos 
indicados en el 
Anexo I. 
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 Verificará los registros del personal 

de la Convocante para detectar si el 
Oferente o sus representantes, se 
hallan comprendidos en el 
presupuesto del inciso "a" del 
artículo 40. 

 Verificará por los medios 
disponibles, si el Oferente y los 
demás sujetos individualizados en 
las prohibiciones contenidas en la 
Ley N° 1626/00 "De la Función 
Pública", aparecen en la base de 
datos del SINARH o bien de la 
Secretaría de la Función Pública. 

 Si se constata que alguna de las 
personas mencionadas en el párrafo 
anterior figura en la base de datos 
del SINARH, el Comité analizará 
acabadamente si tal situación le 
impedirá ejecutar el contrato de que 
se trate, exponiendo los motivos 
para aceptar o rechazar la oferta, 
según sea el caso.  

 El Comité podrá recurrir a fuentes 
públicas o privadas de información, 
para verificar los datos 
proporcionados por el Oferente. 

 Si el Comité confirma que el 
Oferente o sus integrantes, poseen 
impedimentos la oferta será 
rechazada, y se remitirán los 
antecedentes a la Dirección 
Nacional de Contrataciones Públicas 
(DNCP) para los fines pertinentes. 

 

3. CAPACIDAD FINANCIERA 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Coeficiente de Liquidez: 

Activo corriente / Pasivo Corriente 

debe ser igual o mayor a 1. Esta 

información será extraída del Balance 
General correspondiente a los 

ejercicios fiscales cerrados. (2014-

2015-2016)  

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

 Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

 Completar el 
Formulario N° 
8 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, 
inciso F). 
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 Coeficiente de Solvencia: 

Pasivo Total / Activo Total igual o 

menor a 0.80. Esta información será 

extraída del Balance General 
correspondiente a los ejercicios 

fiscales cerrados (2014.2015.2016) 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

 Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 Completar el 
Formulario N° 
8 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, 
inciso F). 

 Demostrar que posee o que tiene 
acceso a suficientes activos 
líquidos, activos reales libres de 
gravámenes, líneas de crédito y 
otros medios financieros  
(independientemente de cualquier 
anticipo estipulado en el contrato) 
para cumplir los requisitos en materia 
de flujo de fondos para la 
construcción exigidos para el o los 
contratos en caso de suspensión,  
reanudación de faenas u otros 
retrasos en los pagos. 

 El mínimo de activos líquidos y/o 
acceso a créditos libres de otros 
compromisos contractuales del 
adjudicatario será: 20% 

Las deducciones al flujo de fondos 
exigidos por compromisos derivados 
de otros contratos solo se harán 
cuando dichos contratos se 
encuentren en ejecución. 

Este mínimo de activos líquidos que 
constituirá el capital operativo, debe 
ser el resultado de la  diferencia entre 
el Activo Corriente menos el Pasivo 
Corriente. 

Puede ser complementado con líneas 
de crédito otorgadas por entidades 
financieras. 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  

 

Debe 
cumplir 
por lo 
menos 
con el 
25% del 
requisito 
mínimo 

Debe 
cumplir 
por lo 
menos 
con el 
40% del 
requisito 
mínimo 

Completar el 
Formulario N° 
8, y presentar 
los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, F). 

 

 

4. EXPERIENCIA GENERAL EN OBRAS 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 
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 Haber generado, durante los 

mejores cinco (3) años de los 
últimos diez (5) años, en  
promedio un volumen anual de 
facturación igual o superior a 

70% 

  El promedio del volumen anual 
de negocios se define como el 
total de las facturas legales 
correspondientes a obras en 
ejecución o terminadas por el 
oferente, dividido el número de 
(3) años señalado en el párrafo 
precedente. 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  

 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 25% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
5 y 6, y 
presentar los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 

 

 

5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN OBRAS 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Participación en calidad de 
contratista, integrante de un 
consorcio en el porcentaje de 
participación, o subcontratista 
autorizado por la Administración 

Contratante en al menos un 2 
(dos) contrato por año, durante 

los últimos 3 años (2014-2015-
2016), similares a las obras 
propuestas. 

 La similitud debe basarse en la 
escala física, la complejidad, los 
métodos o la tecnología, u otras 
características técnicas, 
conforme a lo descrito en la 
Sección V. Alcance de las Obras.  

 A fin de cumplir este requisito, las 
obras deberán estar terminadas 

en un 100%  por lo menos, y el 
desempeño deberá haber sido 
satisfactorio. 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  

 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 25% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
7, y presentar 
los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 
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 “Contar con experiencia mínima 
para el  contrato que antecede u 
otros contratos, ejecutados en el 

período 5 años  en las 

siguientes actividades clave: 
obras con especificaciones 
similares a la obra, objeto del 
presente llamado. 

 

 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

 Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 25% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar los 
Formulario N° 
5 y 8, y 
presentar los 
documentos 
probatorios que 
se indiquen en 
el Anexo I, G). 

 

6. CAPACIDAD EN MATERIA DE PERSONAL 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentación 
requerida 

Oferente 
Individual 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Demostrar que cuenta con personal 
debidamente calificado para desempeñar los 
siguientes cargos clave:  

Jefe de obra que  deberá ser un ingeniero civil o 
Arquitecto con cinco años de experiencia 
profesional como mínimo en construcciones en 
general. La experiencia se mide a partir de que 
el profesional haya obtenido su título 
universitario  
Jefe de equipo (capataz de obra) – Persona 
Encargado de la Administración.  
El jefe de equipo deberá permanecer en el lugar 
de la obra. 
 

 Como mínimo deberá contar con un Jefe o 

Superintendente de Obras con 5 años de 

experiencia en obras de naturaleza y 
complejidad similares. 

La empresa deberá presentar una constancia de 
estar inscripto en IPS Activo y estar al día con 
los aportes personales y patronales y contar 
como mínimo con (1) UN empleados inscriptos 
que deberá ser demostrado a través de la 
planilla de pago actualizada. 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  

 

  Completar el 
Formulario N° 
9 y presentar 
los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, H). 

7. CAPACIDAD EN MATERIA DE EQUIPOS 
 

Requisitos Mínimos 
Requisitos de Cumplimiento Documentación 

requerida Consorcios 
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8. ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS: 

  
Durante la evaluación de las ofertas, luego de haber realizado la corrección 

de errores aritméticos y ordenar las ofertas de menor a mayor, conforme los 
precios ofertados, el Comité procederá a solicitar a los oferentes una explicación 
detallada de la composición del precio ofertado cuando la diferencia entre el 
precio ofertado y el precio referencial sea superior al treinta por ciento (30 %) 
para ofertas por debajo del precio referencial, y del veinte por ciento (20%) para 
ofertas que se encuentren por encima del precio referencial, preparado por la 
Convocante y difundido con el llamado de contratación. 

Si el Oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente 
para justificar el precio ofertado del bien, obra o servicio, el precio será declarado 
inaceptable y la oferta rechazada, debiendo constar la explicación en el Informe 
de Evaluación respectivo. 

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada precio 
ítem, rubro o partida que contenga la oferta, independientemente del sistema de 
adjudicación adoptado por el llamado (por el total, Iotes, Ítems). 

9. EL MARGEN DE PREFERENCIA A SER UTILIZADO ES:  

Se aplicará el margen de preferencia nacional de conformidad a la legislación 
vigente. La acreditación de Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso 
de contratación, será a través del Certificado de Origen Nacional, expedido por la 
autoridad competente. 

En caso de que los oferentes que se encuentren dentro del rango del porcentaje 
para beneficiarse del margen, no presentaren con su oferta el Certificado o 
presentare la constancia en trámite del mismo, el Comité de Evaluación solicitará 
por escrito el certificado, otorgando para su presentación un plazo de 24 horas. Si 
luego del requerimiento realizado por el Comité, el Oferente no presentare el 
documento, o la presentación sea deficiente o tardía, la oferta no será descalificada, 

Oferente 
Individual 

Todas las 
Partes 
Combinadas 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Demostrar que puede disponer  
oportunamente de los equipos 
esenciales en propiedad o en 
alquiler, que a continuación se 

indican:  

 Equipo de transporte 
Herramientas de construcción 
(mezcladoras 6 como mínimo) 
Equipos de seguridad Equipos de 
soporte (andamios, encofrados, 
etc.) Equipos de comunicación  

 Los equipos mínimos necesarios 
presentados por los Oferentes 
no deberán estar 
comprometidos en otras obras. 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  

 

Deben 
cumplir con 
el requisito.  

 

Debe 
cumplir 
por lo 
menos 
con el 
25% de 
los 
requisitos 
mínimos 
requeridos 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos. 

Completar el 
Formulario N° 
10 y 11; y 
Presentar los 
documentos 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, Í). 
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pero no podrá acogerse al beneficio. A fin de acogerse al beneficio, el Certificado 
debe ser emitido como máximo a la fecha tope de presentación y apertura de 
ofertas. 

Durante la evaluación de la oferta, si la oferta evaluada como la más baja es una 
oferta de un bien o servicio importado o que no haya presentado el Certificado de 
Origen de Producto y Empleo Nacional, ésta será comparada con la oferta más baja 
del bien nacional que ha presentado el aludido Certificado, agregándole al precio 
total del bien que no cuenta con el Certificado de Origen de Producto y Empleo 
Nacional una suma equivalente al porcentaje establecido en la legislación vigente. 
Si en dicha comparación adicional, la oferta del bien o servicio producido en el 
Paraguay que haya acreditado mediante la presentación del Certificado resultare 
ser la más baja, se la seleccionará para la adjudicación; caso contrario se 
seleccionará la oferta del bien o servicio proveniente del extranjero o que no haya 
presentado el citado documento.  

10. CRITERIO PARA DESEMPATE DE OFERTAS:  

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los 
requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del llamado, que igualen 
en precio y sean sus ofertas las más bajas, el Comité de Evaluación determinará 
cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato, utilizando los criterios 
en el siguiente orden:  

a) En primer lugar, la Convocante tendrá en cuenta al oferente que tenga mayor 
cantidad de empleados inscriptos en el Instituto de Previsión Social (IPS), en 
promedio de los últimos seis meses anteriores al Acto de Apertura; para ello se 
requerirá la presentación de la “Declaración Jurada de Salarios” que el empleador 
utilizó para el pago del seguro social, en caso de que la documentación no esté 
contenida en la oferta o en el Sistema de Información de Proveedores del Estado 
(SIPE).  

b) De persistir el empate, se analizará la capacidad financiera del Oferente, para 
cuyo efecto, se verificará quien posea el mayor coeficiente en el Ratio de Liquidez 
(activo corriente / pasivo corriente) del último año.  

c) Si aún aplicando este criterio de desempate persistiera el mismo, la Convocante 
analizará la capacidad técnica de las ofertas evaluando al que posea la mayor 
cantidad de contratos ejecutados satisfactoriamente  en el último año. 

En caso de Consorcios; 

Para los criterios a) y b), se sumarán los promedios y los coeficientes, 
respectivamente, de cada miembro, a los efectos de promediar los resultados; para 
el criterio c) se sumarán las cantidades de los contratos de todos los miembros. 

De persistir el empate luego de la aplicación de los criterios precedentemente 
indicados, la Convocante determinará cuál es la oferta a ser adjudicada, 
exponiendo las razones de su elección en el Informe de Evaluación o en el acto 
administrativo de adjudicación. 
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11. REQUERIMIENTOS ADICIONALES: 

 El Oferente deberá incluir en su oferta una descripción preliminar del método de trabajo y 
cronogramas específicos, incluyendo gráficos y diseños. El Cronograma de actividades deberá ser 
elaborado en base al diagrama de Grantt con el desarrollo de todos los ítems de trabajo, en el cual 
se indique la fecha de inicio, duración, porcentaje de ejecución previsto para cada mes y la fecha 
de terminación de los trabajos. 

Es obligación del Oferente cumplir con el cronograma una vez adjudicado, que será estrictamente 
fiscalizado por la Contratante.  

El proponente deberá preparar y presentar en porcentaje la curva de avance financiero, sin indicar 
montos, correspondiente al Cronograma de Ejecución, que debe señalar los desembolsos 
porcentuales previstos para cada mes y el acumulado. 
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DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

1. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN EL Bº INMACULADA CONCEPCIÓN  

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

TRABAJOS PRELIMINARES 

Comprenden todas las actividades que deberá realizar el Contratista antes de la 

ejecución de la obra vial y se refieren a trabajos de levantamiento planialtimétrico del área 

y la verificación de las referencias ofrecidas en el plano de implantación, además planos 

de construcción y modo de replanteo, ejecutado conjuntamente con la Fiscalización. 

Previo al inicio de los trabajos de pavimentación de la calle el Contratista entregará 

a la Fiscalización el relevamiento planialtimétrico de dicha calle. La documentación debe 

estar disponible antes de la indicación de la pavimentación para facilitar el control de la 

Fiscalización. 

Además se define como trabajos preliminares todos los trabajos necesarios 

previamente a la pavimentación propiamente dicha, que se describen a continuación. 

CUNETA A CIELO ABIERTO  DE H°A° 

Materiales 

El hormigón a emplear será Hormigón Estructural Clase C18. (fck. 180kg/cm2)  

Ejecución 

Procedimiento Constructivo Básico  

El procedimiento constructivo básico aquí considerado se refiere al empleo de 

cuneta a cielo abierto con muro de 0.40 m de piedra bruta y base de hormigón 

estructural clase C18 de 0.15m.,  la profundidad de la cuneta es de 0.80 m.,  

y de boca 0.80 m., comprendiendo las siguientes etapas:  

a) Excavación de la porción anexa al borde del pavimento, obedeciendo 

a los alineamientos, cotas y dimensiones indicadas en el proyecto.  

b)  Ejecución de una base compactada del terreno natural, rellenando 

con arena gorda previa compactación donde lo requiera para regularización y 

apoyo de las paredes de la cuneta. 

c) Ejecución de los muros laterales de 0.40m  de piedra bruta con 

argamasa  1 de cemento y 6 de arena gorda, con una profundidad de 0.90m.  

y rendijeado con argamasa 1:3 
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d) Instalación de guías de madera para la base de hormigón de 0.10m. 

de altura y 0.80 m. de ancho.  

e) Llenado del concreto.  

f) Retiro de guías.  

g) Relleno de las juntas con mortero cemento-arena en proporción 1:3  

PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO 

Consiste en una capa construida con piedra bruta, asentadas a mano, trabadas 

mediante astillas de pierda y ripio sobre una caja de arena lavada. Comprende los 

trabajos de desmontes para caja, preparación de la subrasante, el relleno y compactación 

de las zanjas y la construcción de los terraplenes y el empedrado propiamente dicho. Se 

colocarán lateralmente cordones de  muro de piedra bruta de manera a favorecer 

confinamiento del conjunto. 

DESMONTE PARA CAJA Y RETIRO DEL MATERIAL 

En  todas las zonas se realizarán desmontes, se llegará hasta la cota de la 

subrasante y se procederá a escarificar el suelo hasta una profundidad no menor a 20 cm. 

para su posterior compactación´ 

La subrasante así compactada debe estar libre de árboles, troncos, raíces o todo 

tipo  de vegetación  en todo lo ancho de la calzada. Preparación de la subrasante 

consistirá en el desmonte de los suelos, que servirán de asiento o fundación del 

pavimento a construir, incluidas las zonas de ensanche. Deberá efectuarse como mínimo, 

tres días antes de que se comiencen a depositar los materiales para la construcción en 

dicho sector, y se deberá conservar la lisura y perfil correcto, hasta que se proceda a la 

construcción del pavimento. El CONTRATISTAS retirará el material sobrante de la obra. 

Con el desmonte para la caja de arena, la subrasante será conformada y perfilada 

de acuerdo a los perfiles indicados en los planos, debiendo eliminarse las irregularidades, 

tanto en sentido longitudinal como transversal, a fin de asegurar las capas a construir 

sobre la misma, tenga un espesor uniforme. La superficie será escarificada hasta una 

profundidad de 20 cm y el material producido en esta operación, será conformado 

adecuadamente. 

A fin de facilitar el escarificado y la conformación, el CONTRATISTA deberá 

agregar el agua necesaria. Si el suelo contiene grandes terrones, se los deberá romper 

con rastra de disco o dientes u otro medio aprobado por la Fiscalización. 
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RELLENO Y COMPACTACIÓN 

El relleno se hará por capas sucesivas de tierra, de no más de 25 cm de espesor con 

adecuado riego y perfectamente apisonados para asegurar una buena compactación y 

una resistencia mínima de 1 kg/cm². El material de relleno no deberá contener raíces, 

basuras o cualquier material orgánico que por descomposición pueda ocasionar 

asentamiento del terreno. 

a) Relleno de Zanjas: Antes de proceder al relleno de zanjas, se excavará su fondo y taludes 

hasta llegar al suelo consistente, debiendo ejecutarse el relleno de acuerdo con lo 

especificado. 

 

b) Terraplenes: los terraplenes se construirán en capas de no más de 20 cm de espesor de 

material suelto libre de escombros. Estas serán compactadas y el ensayo de compactación 

será realizado en un laboratorio previamente aprobado por la Fiscalización. 

 

c) Compactación: Consiste en la ejecución de las obras necesarias para la compactación de 

suelos, hasta obtener el peso específico aparente indicado, e incluye las operaciones del 

manipuleo, del equipo necesario y los riegos con agua que sean necesarios para lograr el 

fin propuesto. 

Una vez escarificada la subrasante, se procederá a compactar el material suelto 

resultante. Con tal fin se eliminarán previamente las piedras de tamaño mayor de 5 cm., si 

las hubieren y se agregará agua hasta obtener la compactación satisfactoria. El material que 

en alguna parte de la superficie demuestre no poder ser compactado satisfactoriamente, 

deberá ser totalmente excavado y reemplazado por el suelo apto, extraído de los sitios que 

indiquen la Fiscalización. 

El suelo, previamente escarificado, deberá ser compactado hasta obtener el 

porcentaje de densidad en los 20 cm superiores, que a continuación se indica con respecto 

a la máxima establecida por el ensayo que especifica en la Norma de Ensayo VN-E-5-67 

“Compactación de Suelos”.  

 

d) Equipo de compactación: El equipo de compactación será del tipo adecuado para cada 

clase de suelo a compactar y deberá ejercer la presión necesaria para obtener las 

densidades fijadas y tendrá una capacidad de producción mínima de 100 metros lineales 

diarios. La fiscalización aprobará el equipo propuesto por el CONTRATISTA, sobre la base 

de un tramo de prueba y determinará el número mínimo de pasadas del equipo, para lograr 

en cada capa las densidades especificadas. 

 

e) Ajuste del contenido de agua: Cuando el contenido de humedad natural del suelo 

sobrepase el límite superior especificado, el material de cada capa será removido con rastras 
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u otros implementos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de 

humedad.  

 

1. Cuando el contenido de humedad natural en el suelo, se halle por debajo del límite inferior 

establecido, deberá agregársele la cantidad de agua necesaria para lograr un contenido de 

humedad entre los limitas especificados o establecidos por la Fiscalización. El contenido de 

agua en el suelo, deberá ser uniforme en todo el espesor y ancho de la capa a compactar. 

Si fuere necesario, el suelo será removido para lograr dicha uniformidad. La adición de agua 

podrá efectuarse en el lugar de excavación del suelo o en el sitio de depósito sobre terraplén. 

El agua será distribuida mediante el empleo de camiones regadores equipados con bombas 

centrifugas de alta presión y con distribuidores adecuados, para lograr un riego parejo en 

forma de lluvia fina. 

CONSTRUCCIÓN DEL EMPEDRADO 

Sobre la subrasante previamente regularizada y compactada, de acuerdo a los perfiles 

transversales y longitudinales indicados en el proyecto, se esparcirá arena lavada en tal cantidad 

que el espesor del colchón sumado al de la capa de piedra colocada en él y apisionada, no sea 

inferior a 25 cm. 

Se colocarán lateralmente cordones de muro de piedra bruta de manera a favorecer al 

confinamiento del conjunto. La piedras se colocarán a mano y martillo, perpendicularmente a la 

superficie externa estará orientada en sentido normal al eje de la calzada y estarán en contacto unas 

con otras formando líneas o hileras conjuntas discontinuas. Se insertarán piedras de menor tamaño 

entre piedra y piedra de modo que sirvan de cuñas para mantener la estabilidad de conjunto. 

El afirmado será realizado con pisones individuales de 12 a 20 kg de peso y 20 x 20 cm de 

base; el cual se pasará las veces necesarias para garantizar la compactación deseada. 

Seguidamente se procederá a compactar la capa de empedrado con una aplanadora estática de 8 a 

10 tn. Durante la compactación se esparcirán piedras triturada tamaño  sexta, para llenar los 

intersticios en la cantidad de 1m³ para 35 m². La compactación será efectuada a partir de la línea de 

cordón hacia el eje de la calzada y se dará por finalizada esta operación por orden emanada de la 

Fiscalización: 

a. Controles 

 Estabilidad: El paso sobre la superficie terminada de un camión cargado con 

10 Tn. en el eje trasero, no deberá producir deformaciones apreciables a la 

vista. En caso contrario, se procederá a la recompactación o cambio del 

material base que produzca este defecto. 

 Control Geométrico: Se hará por nivelación de ejes y bordes de calzada cada 

20 metros, tolerándose una diferencia en +1,5cm, respecto a las cotas de 

proyecto y 20 % en exceso para las flechas de abovedamiento, no admitiéndose 

flechas menores que las de proyecto. 
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b. Materiales 

 Piedra Bruta: Aproximadamente prismáticas cuyas dimensiones no serán 

menores a 15 x 15cm ni mayores a 20 x 20cm. Se utilizara piedras de las 

canteras del departamento de  Paraguarí, que no presenta signos evidentes 

de descomposición y meteorización  

 Arena Lavada: de rio, libre de sustancias orgánicas y de arcilla. 

 Piedra Triturada: tamaño sexta. 

c. Equipos 

Todos los elementos del equipo deberán ser conservados en excelentes 

condiciones de uso y apariencia hasta finalizar la obra. El número de unidades de 

equipo será tal que permita ejecutar la obra dentro del plazo establecido. 

 Rastra de discos: será de 2 metros de ancho, por lo menos, con discos de 

40 cm de diámetro mínimo. 

 Moto Niveladora: tendrán un peso mayor que 2 toneladas y deberán contar 

con cuchillas no menores que 3 metros de longitud y con llantas neumáticas.  

Las motoniveladoras  que causen ondulaciones y otros daños a la superficie 

terminada, deberán ser retiradas de la obra.  

 Regadores de Agua: deberán estar montados sobre camiones y serán 

equipados con bombas centrifugas de alta presión y distribuidores 

apropiados para lograr un regado parejo en forma de lluvia fina. 

 Compactador liso vibratorio 

PLANILLA DE COMPUTO METRICO 

Nº 
 Código de 
Catalogo  

DESCRIPCION UN CANT. 

  CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN EL BARRIO INMACULADA 
CONCEPCIÓN. a=6,00  long= 180   A= 1080 m2 

  

1 72131701-002 Levantamiento planimetrico m2 1.080,0 

2 72131701-002 Nivelacion y compactacion m2 1.080,0 

3 72131701-002 Elaboracion de cordones de HºAº ml 420,0 

4 72131701-002 Colocacion de cordones de HºAº ml 420,0 

5 72131701-002 Colchon de arena lavada h=25 cm m3 270,0 

6 72131701-002 Piedra bruta m3 194,5 

7 72131701-002 Colocacion de piedra bruta (MDO) m2 1.080,0 
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8 

72131701-002 Compactacion de empedrado con utiliz de 

trit. 6ª m2 1.080,0 

9 72131701-002 Relleno de recostadero de cordon m3 54,0 

10 72131701-002 Cartel Indicador gl 1,0 

11 72131701-002 Limpieza final gl 1,0 

  CONSTRUCCIÓN DE CANALETA H°A°    

12 72131701-002  Marcacion y replanteo obra   GL  1,00 

13 72131701-002 Preparacion de terreno para canaleta+colchon de 

arena lavada e: 12 cm 
 M3  

32,40 

14 72131701-002 canaleta de HºAº e: 0,08 cm.(Base x 

largo=0.50x0.50x.050cm.) 
 M3  

38,20 

 
2.1 NORMAS Y CRITERIOS TÉCNICOS DE ACCESIBILIDAD AL MEDIO 

FÍSICO 
- Se tendrá en cuenta las  Normas Paraguayas de Accesibilidad al Medio 
Físico fueron elaboradas por la CTN 45 “ACCESIBILIDAD – Subcomité 
Accesibilidad al Medio Físico”, y aprobadas por el Instituto Nacional de 
Tecnología, Normalización y Metrología (INTN).  
 

 

3. PERIODO DE CONSTRUCCIÓN, LUGAR Y OTROS DATOS 

El periodo de construcción es de 60 (sesenta) días calendario desde la fecha de 

la firma del acta de inicio. PLAZO DE LA OBRA  

Y los mismo serán ejecutadas en la Ciudad de Isla Pucu en el Barrio Inmaculada 

Concepción  

El plazo previsto para la ejecución de las obras y servicios: es de 60 (sesenta) 

días calendario, contados a partir de la fecha indicada en la Orden de Inicio a 

ser emitida por el Fiscal de Obras que será designado por la MUNICIPALIDAD 

DE ISLA PUCU 

Este podrá ser prorrogado a criterio de la MUNICIPALIDAD y/o por los días de 

lluvias caídas, cuando estas afecten la ejecución de los servicios.  

 

4. PLANOS O DISEÑOS 
- Se Adjunta al presente PBC 

5. REQUISITOS DE CARÁCTER AMBIENTAL 

La obra debe ser ejecutada por el contratista principal y los subcontratistas en su 
caso, teniendo en cuenta la legislación vigente en materia ambiental, y las 
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evaluaciones, licencias, autorizaciones, permisos, según corresponda, con el fin de 
que la misma cause impacto negativo mínimo directo o indirecto al medio 
ambiente. 

 

Se entiende por impacto negativo todo el conjunto de alteraciones directas e 
indirectas provocadas por las actividades humanas sobre el medio físico, biótico, 
socio-económico, cultural, histórico y antropológico y que resulten costos sociales 
para el Estado y una disminución de la calidad de vida de la población en la que se 
va a ejecutar la obra.  
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CONDICIONES DEL CONTRATO 
1- Planos: la Contratante entregará al Contratista en forma gratuita, un (1) ejemplar de los 
planos que a su vez será publicado en el SICP con la convocatoria de la contratación. El 
Contratista se encargará de obtener, por su cuenta, todos los demás ejemplares que 
pudiese necesitar. El Contratista no podrá utilizar para otros fines distintos a los del 
Contrato, ni comunicar a terceros los planos, especificaciones y demás documentos 
presentados por la Contratante, excepto si ello se considera estrictamente necesario para 
la ejecución del Contrato. 

La Contratante es responsable por la obtención y entrega de los planos al Contratista antes 
de la expedición de la orden de inicio de los trabajos, conforme a las disposiciones 
municipales vigentes y toda otra aprobación necesaria para el inicio de la ejecución de las 
obras. 

El atraso de parte de la Contratante en la entrega de los planos prorrogará en igual forma 
el inicio de la ejecución de las obras. 

2- Indicar si se admitirá o no la subcontratación: NO 

3- El Contratista deberá presentar al Fiscal de Obra, en el plazo de 10 días, una 
estimación detallando las obligaciones de pago de la Contratante, con indicación de todos 
los pagos a que el Contratista tendrá derecho en virtud del Contrato, en base al programa 
de trabajo aprobado previamente. Además, el Contratista se compromete a entregar al 
Fiscal de Obra, cuando éste lo solicite, estimaciones actualizadas de esos compromisos.  

4- El valor de la Garantía de Cumplimiento de Contrato es de: 10% del valor 
total del contrato. Podrá ser presentada mediante póliza de seguro o garantía 
bancaria, dentro de los diez días posteriores a la firma del Contrato.  
 
5- La vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato será de: 90 días 
contados desde el día siguiente a la fecha de suscripción del contrato.  
 
6- Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o  
contratista 
6.1 El Contratista deberá proporcionar los datos de identificación de sus 
subcontratistas, así como de las personas físicas por medio de las cuales propone 
cumplir con las obligaciones del contrato, en el plazo de treinta días luego de la 
formalización del contrato, y con anterioridad a primer pago que vaya a percibir en 
virtud a dicho contrato, con las especificaciones respecto a cada una de ellas, para 
ello el Contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario de Información 
del Personal (FIP) y en el Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS), a 
través del SIPE. 
6.2 Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas 
propuestos, el proveedor o contratista está obligado a actualizar el FIP. 
6.3 En el caso de que el proveedor o contratista, incumpla con lo indicado en los 
puntos anteriores, sobre la obligatoriedad de completar y mantener actualizados 
tanto el FIP como el FIS, la Contratante deberá emplazar al mismo, para que en el 
plazo de tres (3) días hábiles, cumpla con la provisión de la información solicitada 
en el FIP y FIS, caso contrario, será considerado como incumplimiento de contrato 
por causa imputable al proveedor o contratista. 
6.4 Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, 
la contratante, a través del procedimiento establecido para el efecto por la entidad 
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previsional, verificará que el proveedor o contratista se encuentre al día en el 
cumplimiento con sus obligaciones para con el IPS.  
6.5 La Contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para 
verificar que la totalidad de las personas que prestan servicios personales en 
relación de dependencia para la contratista y eventuales subcontratistas se 
encuentren debidamente individualizados en los listados recibidos. 
6.6 El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de 
cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero patronal, tanto los que fueran 
realizados por la contratante como los realizados por el Instituto de Previsión Social, 
así como por funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o tácita se considerará 
incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista. 
6.7 En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los 
subcontratistas, no se encontraran al día con el cumplimiento de sus obligaciones 
para con el IPS, deberán ser emplazados por la contratante para que en diez (10) 
días hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso 
de que no lo hiciera, se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable 
al proveedor o contratista. 
 

7- Fondo de reparo: Del monto de pago de cada certificado, la Contratante deducirá un 
cinco por ciento (5%) en concepto de fondo de reparos, suma que no devengará intereses 
y que será devuelta dentro de los plazos establecidos en el Artículo 39 de la Ley N° 
2051/03. 

Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a satisfacción de la Contratante 
emitida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y emitir pólizas en la 
República del Paraguay. 

8- Se requieren las siguientes pólizas de seguros por los montos mínimos que se 
indican a continuación y con vigencia desde la firma del contrato hasta la recepción 
definitiva:  

8.1. Seguro contra daños a terceros, por el siguiente monto: Gs. 2.000.000 (guaraníes dos 
millones)  

8.2. Seguro contra accidentes de trabajo, por el siguiente monto: Gs. 2.000.000 
(guaraníes dos millones)  

8.3. Seguro contra los riesgos en la Zona de Obras, por el siguiente monto: Gs. 2.000.000 
(Guaraníes dos millones)  

9- El precio del Contrato incluirá los impuestos, derechos, gravámenes y otros tributos y 
cotizaciones de toda índole, en relación con la realización de los trabajos objeto del 
Contrato, en particular los correspondientes a fabricación, venta y transporte de 
suministros y equipos que vayan o no a ser incorporados en las obras, así como los 
correspondientes a todos los servicios suministrados, cualquiera sea su naturaleza. 

 
10- El precio adjudicado estará sujeto a reajustes. La fórmula y procedimiento 
para el cálculo de reajustes serán los siguientes:  

Fórmula a aplicar:  RM= Pmo [∑ Ak (lkm) – 1 ] 

                                                   k-1      lko 

Rm: Monto del reajuste por variación de precios de los trabajos certificados en el mes “m” 

Pmo: Montos Certificados en el mes “m” a precios básicos 
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Ak: Coeficientes de incidencias del insumo “k” a ser ejecutados por la fluctuación  del índice “lkm”. La Sumatoria de dichos 

coeficientes, para cada ítem a reajustar, debe ser igual a la unidad. 

Iko: Precio de Origen representativo del cunsumo k correspondiente al mes anterior de la apertura de ofertas, en base a los 

precios publicados en dicho mes en la revista de la (CAPACO)  

        Ikm: Precio de Insumo k en el mes “m” publicado en dicho mes de la revista (CAPACO) 
  
11- La moneda, formas y  condiciones de pago: 
 
Moneda: Guaraníes 
Condiciones de pago: Contra Certificados 
Plazo de pago: dentro de los 5 (cinco) días desde la aprobación del certificado de 
obra. 
Documentos requeridos: Factura a Crédito – Copia de Ultima Declaración Jurada 
de IVA y/o Certificado de Cumplimiento Tributario 
  
12- En caso de mora de los pagos previstos en el punto anterior por parte de la 
Convocante, la tasa de interés que se aplicará es del 0.01 % por cada día de atraso 
hasta que haya efectuado el pago completo. La mora será computada a partir del 
día siguiente del vencimiento del pago.  
 
13- Documentos requeridos para la solicitud de anticipo (NO APLICA) 
 
13.1- Para acceder al anticipo, el Contratista deberá presentar dentro de los 
_______ días calendarios posteriores a la firma del contrato la solicitud de pago de 
anticipo, acompañada de:   

a) El Plan de inversión del anticipo, conforme al formulario incluido para el efecto.  

b) Garantía de anticipo, en alguna de las formas establecidas en el Artículo 81 del 
Decreto Reglamentario N° 21909/03; 

c) La Factura correspondiente. 

13.2- Dichos documentos deberán presentarse en:  

Lugar: __________________________________ 

Horario de atención: _______________________ 

Dependencia: ____________________________ 

Funcionario responsable: ___________________ 

Se verificarán las documentaciones requeridas y previa aprobación del Plan de 
inversión del anticipo y constatación de la extensión adecuada de la garantía y factura 
correspondientes, se abonará al Contratista el monto total del anticipo, a más tardar el 
[indicar la(s) fecha(s) o plazo], siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. 

De constatarse defectos o la omisión de alguno de los documentos citados, será 
comunicado al Contratista y el plazo de pago quedará suspendido.  

La Contratante notificará por escrito al Contratista la disponibilidad del anticipo. 
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14- Los procedimientos para la aprobación de los certificados se encuentran 
previstos en la  cláusula 17 de las Condiciones Generales del Contrato, del PBC 
estándar para la Contratación de Obras.  

 

15- Las deducciones que se realizarán sobre las certificaciones serán:  

- el monto de amortización por pago de anticipo (no Aplica); 
- monto correspondiente al porcentaje de Fondo de Reparo 
- Otros gastos incurridos por la Contratante debido a atrasos o incumplimientos 

del Contratista. 

16- La factura deberá ser presentada en: 

Lugar: Benicio Britos y Mariscal López - por mesa de Entrada de la Institución   

Plazo para el pago a partir de la presentación de la factura: 5 días, una vez aprobado 
el certificado por el Fiscal de Obras. 

17- El plazo de ejecución se computa desde la recepción por parte del Contratista de 
la Orden de Inicio para comenzar las Obras, emitida una vez se hayan cumplido cada 
una de las condiciones indicadas: 

a) Planos aprobados por la Municipalidad respectiva; La entrega al Contratista 
del anticipo, cuando fuere previsto; 

18- Prórroga de los Plazos de Ejecución  

- Límite de las inclemencias que ocasionan una prórroga de los plazos para la 

terminación de las obras: 05 (cinco) días de inclemencia ocasionarán una prórroga de 

los plazos. A cada día de lluvia equivaldrá dos días de prórroga contractual. 

19- Penalidades Diarias por Retrasos en la Ejecución de los Trabajos, y Forma de 
Cálculo: 

- En el caso de que el contratista no ejecutare los trabajos en los plazos fijados en el 
contrato, pagará a la Municipalidad, en concepto de multa, por cada día de atraso, la 
suma equivalente al 0,10 por ciento del valor total del contrato. La aplicación de esta 
multa es independiente a la ejecución de la Garantía del Fiel Cumplimiento y de Anticipo y 
del derecho de la Municipalidad a eventuales reclamaciones por daños y perjuicios como 
consecuencia del atraso. El monto total de las multas no sobrepasará el diez por ciento 
(10%) del monto del contrato. 

20- Preparación de los Trabajos (NO APLICA) 

El Contratista presentará un Cronograma de ejecución de los trabajos y un Plan de 
Seguridad e Higiene para la aprobación del Fiscal de Obras dentro de [indicar plazo] días 
a partir de la fecha de la firma del contrato. 

21 - El plazo de ejecución es de: 60 días desde la emisión de orden de inicio. 

22- La recepción definitiva tendrá lugar en el plazo de: 30 días, contados desde el acta 
de la recepción provisoria.  

23- Además de las previstas en la ley, son causales de rescisión del contrato por 
causa imputable al contratista las siguientes:  

RESCISIÓN DEL CONTRATO. Art. 59 Ley Nº 2051/2003.  
La Contratante podrá rescindir unilateralmente los contratos a los que se refiere esta ley, 
en los siguientes casos:  
a) por incumplimiento del proveedor;  
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b) por quiebra o insolvencia del proveedor;  
c) cuando el valor de las multas supera el monto de la garantía de cumplimiento del 
contrato;  
d) por suspensión de la provisión, imputable al proveedor, por más de sesenta días 
calendario, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;  
e) por fraude o colusión debidamente comprobado del proveedor desde la adjudicación 
hasta la finalización del contrato;  
f) por haberse celebrado un contrato contra expresa prohibición de la Ley 2051/2003,  
g) La Falta de Disponibilidad Presupuestaria y/o Financiera de la CONTRATANTE para 
hacer frente a los compromisos contractuales; y,  
h) en los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza.  
Si la CONTRATANTE decidiese rescindir el presente contrato, notificará la resolución 
respectiva al PROVEEDOR, quien deberá suspender de inmediato el suministro de 
servicios contratados. 
 

24- Solución de Controversias  

24.1- Opción A 

Todo litigio, controversia o reclamación que surja del presente Contrato o que tenga 
relación con el presente Contrato, será resuelto por el procedimiento de Avenimiento 
contemplado en el Título Octavo, Capítulo Segundo de la Ley N° 2051/03. 

24.2- Opción B (no Aplica) 

25- Para notificaciones, la dirección de la Contratante será:  

Atención: Pedro Ulises Morales Maidana   

Dirección: Benicio Birtos y Mariscal López  

Ciudad: Isla Pucu, Paraguay 

Teléfono: 0525 20 005 

Fax: 0525 20 005 

Dirección electrónica: municipaldiad_ipu@hotmail.com  
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MODELO DE CONTRATO 

 
Entre la Municipalidad de Isla Pucú, domiciliada en ____________________, 

República del Paraguay, representada para este acto 

por________________________, con Cédula de Identidad N° ________, 

denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma 

____________, domiciliada en ________________________________, República 

del Paraguay, representada en este acto por 

_________________________________, con Cédula de Identidad N° 

________________, según Poder Especial otorgado por 

__________________________, denominada en adelante la CONTRATISTA, 

denominadas en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan 

celebrar el presente contrato para la " CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN EL 

Bº INMACULADA CONCEPCION”, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y 

condiciones: 

  

1. OBJETO 

El Intendente, en nombre y representación de la Municipalidad de Isla Pucú, 

contrata los servicios de la firma ______________ para la " CONSTRUCCION DE 

EMPEDRADO EN EL Bº INMACULADA CONCEPCION” por un monto de Gs. 

_______. 

 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO 

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral 

del Contrato son los siguientes:  

(a) Contrato; 

(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;  

(c) Las Instrucciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del Contrato 

(CGC) publicadas en el portal de Contrataciones Públicas; 

(d)  Los datos cargados en el SICP (reporte);  

(d) La oferta del Proveedor;  

(e) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su 

respectiva notificación; 

(f) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]  

 

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente 

explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad 

se dará en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las 

disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo 

dispuesto en éste. 
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3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL 

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO (Art. 37 inc. a) de la Ley N° 

2051/03) 

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato 

está previsto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al 

Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N°341.093. 

 

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (Art. 37 inc. b) de la Ley N° 2051/03) 

El presente contrato es el resultado del procedimiento de Contratación Directa , 

convocado por la Municipalidad de Isla Pucu, según resolución N°________. La 

adjudicación fue realizada por Resolución N°_______ 

 

5.  VIGENCIA DEL CONTRATO  

5.1. El plazo de vigencia del presente Contrato será desde la fecha hasta el 

cumplimiento total de las obligaciones con el otorgamiento de la recepción definitiva 

de las obras.   

 

6.  PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS (Art. 

37 inc. c) de la Ley N° 2051/03) 

(Indicar el precio unitario y el importe total a pagar por las  obras, conforme a la 

oferta adjudicada y a la Resolución de Adjudicación.) 

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA (Art. 37 inc. d) de la Ley N° 

2051/03) 

Los trabajos encomendados por la CONTRATANTE a el CONTRATISTA se 
ejecutarán en la ciudad de Isla Pucu; y los mismos tendrán un plazo de ejecución 
de 60 (sesenta) días corridos, contados a partir de la orden de inicio otorgado por 
el Fiscal de Obras. Las Condiciones de la ejecución de los trabajos están 
detalladas en la Especificaciones técnicas que forman parte de la Carta Invitación. 

8. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Art. 37 inc. e) de la Ley 

N° 2051/03) 

El programa de ejecución de los trabajos es el establecido en la Oferta, conforme 

con las Condiciones Generales y Especiales del Contrato. 

 

9. PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE ANTICIPOS Y 

AMORTIZACIONES (Art. 37 inc. f) Ley N° 2051/03) 

NO APLICA 

El porcentaje, número y fechas de entrega de anticipos y amortizaciones son los 

determinados en las Condiciones Especiales y Generales del Contrato. 

 

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LOS ANTICIPOS Y EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (Art. 37 inc. g) Ley N° 2051/03)  

Anticipo: No Aplica 
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Fiel Cumplimiento de Contrato: El CONTRATISTA emitirá a nombre de la 
CONTRATANTE una Póliza de Seguros y/o  Garantía bancaria por el 10% del monto de 
contrato en concepto de Póliza de Fiel Cumplimiento del Contrato, por el término de 90 
días, La liberación de la Garantía tendrá lugar con la recepción Definitiva.- 

11. MULTAS (Art. 37 inc. i) Ley N° 2051/03) 

Las multas por atraso serán aplicadas conforme con las Condiciones Especiales y 

Generales del Contrato.  

 

12. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (Art. 37 inc. j) Ley N° 2051/03) 

CONSTRUCCION DE EMPEDRADO EN EL Bº INMACULADA CONCEPCION 

 

13. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, 

DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO 

(Art. 37 inc. k) Ley N° 2051/03) 

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado 

en forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N° 

2051/03 y en las Condiciones Generales del Contrato.  

14. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA DNCP 

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la 

adjudicación de la Contratación debido a la procedencia de una protesta o 

investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al 

Contrato ya suscrito entre las partes, el Contrato o la parte del mismo que sea 

afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a 

partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir las partes 

las responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato. 

 

15. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (Art. 37 inc. l) Ley N° 2051/03) 

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme 

con las reglas establecidas en la Ley N° 2051/03 y en las Condiciones Generales y 

Especiales del Contrato. 

“Para el caso que las Partes no resuelvan las controversias mediante negociación 

directa o avenimiento, éstas se obligan a someter sus diferencias a arbitraje 

conforme a las disposiciones de la Ley N° 1879/02 de Arbitraje y Mediación y de la 

Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas, siempre que la materia sea arbitrable. 

A tales efectos, las Partes someterán el arbitraje ante un tribunal arbitral conformado 

por tres árbitros designados de la lista del Cuerpo Arbitral del Centro de Arbitraje y 

Mediación del Paraguay, que decidirá conforme a derecho, siendo el laudo definitivo 

vinculante para las Partes. Se aplicará el reglamento respectivo y demás 

disposiciones que regulen dicho procedimiento al momento de ser requerido, 

declarando las Partes conocer y aceptar los vigentes, incluso en orden a su régimen 

de gastos y costas, considerándolos parte integrante del presente contrato”. 
 

 

mailto:municipalidad_ipu@hotmail.com


 
 
 
 

    Departamento de la Cordillera – República del Paraguay  

Benicio Britoz y Mariscal López – Tel.-fax – 0525-20.005 

Email: municipalidad_ipu@hotmail.com 

 

Para la ejecución del laudo arbitral o para dirimir cuestiones que no sean arbitrables, 

las Partes establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de Asunción, 

República del Paraguay.  

   

En prueba de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto en la ciudad de ________________, República del Paraguay, a los 

_________ días del mes de ___________ de ___. 

 

Firmado por ________________________________________  (en nombre de la 

Contratante) 

 

Firmado por _________________________________________ (en nombre de la 

Contratista) 
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LOS FORMULARIOS SE ENCUENTRAN 
EN ARCHIVO APARTE, A TAL EFECTO, 
LA CONVOCANTE DEBERÁ 
MANTENERLO EN FORMATO WORD A 
FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA 
UTILIZAR EN LA PREPARACION DE SU 
OFERTA.
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DOCUMENTOS DE LA OFERTA 

Documentos Sustanciales: presentar con la oferta pues no son susceptibles de presentación 
posterior a la fecha de presentación y de apertura de ofertas, los mismos serán marcados 
con asteriscos (*). 

I. Documentos comunes para Personas Físicas y Jurídicas 

A) Formulario de Oferta * 
[El formulario de oferta debe ser completado y firmado por el oferente conforme al 
modelo indicado en el modelo correspondiente] 

B) Garantía de Mantenimiento de Oferta* 

C) Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones  o 
limitaciones para  contratar establecidas en el Artículo 40 y de integridad conforme 
al Artículo 20, inc. w), ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Resolución N° 330/07 de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.* 

D) Declaración Jurada en la que se garantice que el oferente no se encuentra 
involucrado en prácticas que violen derechos de los menores estipulados en la 
Constitución Nacional, los Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, Código de la Niñez y la Adolescencia, demás 
leyes y normativas vigentes en la República del Paraguay, conforme al formato 
aprobado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la Resolución 
DNCP Nº 941/2010. 

 

II. Documentos legales para oferentes individuales que sean PERSONAS 
FÍSICAS 

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta*. 

b) Fotocopia simple de la Constancia de Inscripción en la SET - RUC. 

c) Fotocopia simple del Certificado de cumplimiento tributario vigente. 

d) Fotocopia simple de la Patente Municipal del Oferente. 

e) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá 
acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple 
del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el Poder esté 
inscripto en el Registro de Poderes.* 

 

III. Documentos legales para oferentes individuales que sean PERSONAS 
JURÍDICAS 

a) Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la 
persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización 
de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección 
Personas Jurídicas de la Dirección General de Registros Públicos.* 

b) Fotocopia simple de la cedula de identidad del o los representante/s legal/es. * 

c) Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes - RUC. 

d) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante 
de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir 
en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté 
inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que 
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justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de 
directorio en el caso de las sociedades anónimas.* 

e) Fotocopia simple del Certificado de Cumplimiento Tributario vigente. 

 

IV. Documentos legales para oferentes en Consorcio 

a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física domiciliada en la 
República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para 
oferentes individuales especificados en el apartado (II) precedente. Cada 
integrante del Consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en el 
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para oferentes 
individuales en el apartado (III) precedente.  

b) Original o Fotocopia del Consorcio constituido o del acuerdo de intención de 
constituir el Consorcio en caso de resultar adjudicados, y antes de la firma del 
contrato, en el que se indicarán con precisión los puntos establecidos en el 
Artículo 48, incisos 2° y  3° del Decreto Reglamentario N° 5174/05. El acuerdo 
de intención deberá hallarse instrumentado, como mínimo en un documento 
privado con certificación de firmas por Escribano Público. El Consorcio 
constituido deberá estar formalizado por Escritura Pública.* 

c) Fotocopia simple de los Documentos que acrediten las facultades de los 
firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden 
consistir en: 
1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del 

Consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); 
o  

2) los documentos societarios de cada miembro del Consorcio, que justifiquen 
la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio 
en el caso de las sociedades anónimas.* 

d) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante 
de la oferta para comprometer al Consorcio, cuando se haya formalizado el 
Consorcio. Estos documentos pueden consistir en:  
1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del 

Consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); 
o 

2) los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la 
representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio 
en el caso de las sociedades anónimas. 

 

V. Otros documentos 

Fotocopia simple de la Constancia de pago del último IVA. 

Declaración Jurada de que las obras serás ejecutadas conforme a las especificaciones técnicas 

establecidas.  

Constancia de estar al día con el IPS, no se aceptará constancia de no estar inscriptos.  

Balance General y Estados Resultados de la empresa de los años 2014, 2015 y 2016 con sus 

respectivos Formularios de Declaración Jurada Nº 101 de Renta.  

Antigüedad de la empresa como mínimo de 4 (cuatro) años en el rubro de la construcción, para lo 

cual deberá anexar copia de la Constancia de Inscripción en el Ministerio de Hacienda. (Constancia 

de Inscripción expedido por la SET).  
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Formulario de Composición de Precios Unitarios.  

Patente Municipal al día.  

Copias de contratos exigidos en la capacidad de experiencia.  

Presentar el patente profesional del personal clave que desempeñará el cargo de Superintendente 

de obras, acompañado de su currículo, copia de título profesional, habilitación del MOPC, y el 

compromiso que lo ligue con la empresa para la supervisión de la obra a ser ejecutada.  

Presentar los formularios correspondientes conforme al Anexo – formularios.  

Constancia de no Ser Funcionario Publico (Original) 

 
Observación: Los oferentes que estén inscriptos en el Sistema de Información de 
Proveedores del Estado (SIPE), al momento de la presentación de las ofertas no 
necesitarán acompañar los documentos que consten en la Constancia emitida por el 
sistema, bastando la presentación de la misma, siempre que dichos documentos se 
hallen “ACTIVOS”. 
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DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 

 

Los siguientes documentos deberán ser presentados para la firma del contrato cuando no 
hayan sido presentados junto con la oferta, y no consten como “activos” en el SIPE. 

1. Personas Físicas / Jurídicas 

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido 
por la Dirección General de Registros Públicos; 

b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de 
Registros Públicos;  

c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión 
Social. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar 
poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del 
contrato hasta su terminación.  

2. Documentos. Consorcios 
a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar 

los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos a), 
b), c) y d) del apartado 1 precedente. 

b) Consorcio constituido, en el que se establecerán con precisión los puntos establecidos 
en el Artículo 48 numeral 4 del Decreto Reglamentario N° 5174/05. El Consorcio debe 
estar formalizado por Escritura Pública. 

c) Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer 
solidariamente al Consorcio. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar 
poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del 
contrato hasta su terminación. 
  

3. Documentos de origen extranjero. Personas Físicas / Jurídicas y/o Consorcios 
 

a) Si la oferta adjudicada estuviera acompañada de documentos emitidos por 
autoridades extranjeras, el Oferente deberá acompañar los documentos 
debidamente apostillados para los países partes del “Convenio para la supresión de 
la exigencia de legalización de documentos públicos extranjeros o de La Haya del 5 
de Octubre de 1961”, caso contrario, los documentos deberán legalizados por el 
Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 

b) Los documentos de origen privado emitidos en el extranjero,  deberán estar 
legalizados por el Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 
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